
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
ACORDADA Nº 183/1969

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a 1 días del mes de julio de mil novecientos sesenta y nueve, reunidos en Acuerdo los señores Miembros del Superior Tribunal de  Justicia,  doctores  JULIO  CÉSAR NIETO  ROMERO,  EFRAÍN  FRANCISCO RANEA y RUBÉN AMÍLCAR PERALTA GALVÁN, bajo la Presidencia del primero de los nombrados, Vocal y Vocal Subrogante respectivamente, y;
CONSIDERANDO:I.  Que el señor Presidente de la Cámara de Apelaciones de la Segunda Circunscripción Judicial por expte. Nº 907/69 (STJ), solicita ampliación de plazos para fallar en las causas que en cada caso se consignan.II. Que atento el cúmulo de litigios de naturaleza laboral remitidas a dicha Cámara por la Dirección de Trabajo de la Provincia, por los Juzgados de Primera Instancia y Juzgados de Paz, actualmente en trámite ante la misma, existiendo en las mismas prueba a analizar y cuestiones de derecho a resolver, unido todo ello a la labor específica que como Tribunal de Alzada tiene dicha Cámara, corresponde acceder a la peticionado.III. Que, de acuerdo a la norma legal vigente (art. 27º, inc. a), Ley 483), la ampliación de plazos para fallar que se menciona ha sido peticionada dentro de los términos establecidos y que no existen impedimentos que se opongan a lo solicitado, siendo atribución del Cuerpo acordar “un plazo prudencial complementario” (art. cit.).Por ello, 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIARESUELVE:
1º) Acordar a la Cámara de Apelaciones de la Segunda Circunscripción Judicial, un plazo complementario de NOVENTA (90) días para fallar en las causas que se consignan en la planilla anexa que en 5 fojas corre agregada a la presente y forma parte integrante de la misma.
2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón. Oportunamente, archívese.

Firmantes:NIETO ROMERO – Presidente STJ - RANEA – Juez STJ – PERALTA GALVÁN – Juez Subrogante STJ.SEMERARO - Secretario STJ.



PLANILLA ANEXA ACORDADA Nº 183 –STJ –
Nº EXPTE. CARÁTULA 
286 YAÑEZ JULIA C/COOPERADORA PADRES Y AMIGOS Nº 80 S/COBRO PESOS. D. Trabajo.573 GUARNIERI DE FREZZOTTI N. C/PITOCCO P. S/DESALOJO. Juzgado Nº 1466 MOÑO AZUL SACIA EN AUTOS: CARRO G. C/MOÑO AZUL S/RECLAMO S/APEl.. “ “464 PRODUCTOS ALIMENTICIOS CONSERVADOS SRL S/INFRACCIÓN S/APEL. “ “467 INSPECTOR DE TRABAJO C/RENERO F. S/APELACIÓN. “ “468 MEHL MATÍAS S/RECLAMO NARIANI Y BIZZOTTO S.A. S/APELACIÓN “ “465 INDAR S.A. S/APELACIÓN. “ “524 ARAYE SEGUNDO C/BODEGAS Y VIÑEDOS ROADENAN S/INDEMNIZACIÓN. “ “540 QUERIMI HNOS SRL. S/INFRACCIÓN ART. 13 LEY 14250 S/APELACIÓN. “ “530 CHEVEZ FERMINA C/COOP. AGRARIA DE PROD. Y CONSUMO S/RECLAMO “ “222 POLI PEDRO C/SANTOS ANTONIO S/APELACIÓN “ “557 ORGANIZACIÓN SELZA C/SUZURIAGA H. S/RECLAMO S/APELACIÓN. “ “366 GÓMEZ CARLOS EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJA: BLANCA C/SANTINI “ “474 SIFUENTES RODOLFO C/BRISTOL S.A. S/APELACIÓN “ “  31 SUPERMERCADO COOP. DE CONSUMIDORES S/INF. ART.6º LEY 11.544. “ “475 SORZA PROSPERINA LUISA Y OTRA C/ BUFALO SC. S/RECLAMO S/APEL. “ “  56 VERA CARLOS “ESTABLECIMIENTO LAS ACACIAS” S/ART 4º LEY 11.278 S/APELACIÓN Juzgado Nº 1  53 BESTANI S.A.I.C S/INFRACCION DECRETO 1740/45 S/APELACIÓN. “ “  52 BESTANI S.A.I.C. S/INFRACCION DECRETO 2118/61 S/APELACIÓN “ “252 OBREQUE EVANGELINA C/HOTEL “LA UNION” S/COBRO DE PESOS. D. Trabajo182 ORTENZI ROMERO C/LA FORTE S.C.A. S/RECLAMO. “ “235 QUIROZ TIBURCIO C/DESIC. FRANCISCO S/COBRO DE PESOS. “ “225 GALLARDO JOSE C/ VALLEY EVAPORATION COMPANI S/COBRO PESOS. “ “289 TOLOSA NELSON Y ZAPATA ARTIDORA C/INDUPA S/COBRO DE PESOS. “ “183 OBREROS VARIOS C/ROBERTO GASAGRANDE S/RECLAMO “ “217 CARDETTI JUAN BAUTISTA C/BARON DE RÍO NEGRO S/RECLAMO Juzgado Nº 1



PLANILLA ANEXA DE LA ACORDADA Nº 183________________________________________________________________________________________________________________________________________________EXPTE Nº CARÁTULA
246 PANES HAYDEÉ C/ARGAT DANTE S/COBRO DE PESOS D. Trabajo 244 GONZÁLEZ FANI ROSA DE C/VEGA ZUNILDA CASATE S/COBRO PESOS. “ “242 PEDRERO ROBERTO OSCAR C/FRUTICULTORES CINCO SALTOS S/COBRO “ “230 OBREROS VARIOS C/HOTEL LA UNIÓN S/COBRO PESOS “ “133 GONZÁLEZ DE MIRANDA ISABEL C/GOMEZ JULIO S/RECLAMO “ “471 CONTRERAS LEÓNIDAS C/CONTICIANI RUBÉN S/APELACIÓN. Juzgado Nº 1473 HENRÍQUEZ JOSÉ DEL CARMEN S/RECLAMO C/OSCAR NATALINI S/A.P. “ “470 VARGAS CIRILO B. S/RECLAMO C/APELACION “ “460 FRANCISCO VIRGINIA D C/SANSEVERINO S/RECLAMO S/APELACIÓN. “ “477 SEPÚLVEDA DANIEL R C/OCHOA SÓCRATES S/RECLAMO S/APELACIÓN “ “476 COLLINAO RUMUALDO C/AGRÍCOLA FRUTICO Y C. S/APELACIÓN. “ “272 ACUÑA GERARDO ACLICIO C/LARRIGAUDIENTE OSMAR S/COBRO PESOS. D. Trabajo300 KNUDSEN RODOLFO C/EMPACADORA MOLINO AZUL S/COBRO DE PESOS. “ “339 HEREDIA ANTONIO C/VALLE SOLEADO S/COBRO PESOS “ “291 TEMISTOCLE ROJAS Y OTROS C/TEOBALDO FRATTI S/COBRO DE PESOS. “ “226 CAÑÓN DORA ALICIA C/APESTEGUI RODOLFO S/ COBRO DE PESOS. “ “364 ÁLVAREZ BENJAMÍN C/L.U. 16 RADIO RÍO NEGRO S/APELACIÓN. Juzgado Nº 1558 GONZÁLEZ ELCIRA ANCATEN DE C/ÁNGEL DE HIDALGO S/RECLAMO. “ “361 SALLES FLORENCIA ISABEL C/SAMUEL SION Y OTROS S/APELACIÓN. “ “187 ESCOBAR SERGIO C/LEÓN PODJARNY S/RECLAMO D. Trabajo115 PIRCHIO IRMA E. C/FRUTICULTORES UNIDOS DE COLORADO S/DEMANDA Juzgado Nº 147 FIGUEROA FERNANDO C/BACIGALUPI S.A. S/APELACIÓN. “ “



PLANILLA ANEXA DE LA ACORDADA Nº 183
________________________________________________________________________________________________________________________________________________EXPTE. Nº CARÁTULA
126 RATTI VALENTÍN C. C/MARI AGUSTÍN S/INCIDENTE Juzgado Nº 1363 BALDA CARLOS R. C/MAHUNO JULIO O. S/APELACIÓN “ “528 FAVOTTO MARÍA MENEGALDO DE C/FRUTÍCULA S/APELACIÓN. “ “529 VELÁZQUEZ JUAN CARLOS C/FRUTICULTORES S/APELACIÓN. “ “526 AVALIS ANICETO C/RODDAN AMADEO S/APELACIÓN “ “247 PAILLALEF CELESTINA DE C/GÓMEZ ANGÉLICA S/COBRO DE PESOS D. Trabajo331 SACNE VDA. EN REPR. DE SU HIJO MENOR NÉSTOR C/IMPRENTA “LA COMERCIAL” S/DEMANDA. “ “550 ING. CARLOS BACIGALUPI C/OBREROS VARIOS S/RECLAMO S/ APEL. Juzgado Nº 1551 MUÑOZ OSCAR S/RECLAMO C/BEROLA LUIS S/APELACIÓN. “ “552 QUINTEROS JULIO A. C/VELO RAFAEL S/RECLAMO S/APELACIÓN. “ “533 ORTEGA DOMINGO S/RECLAMO C/GAGLIANO HUMBERTO S/APELACIÓN. “ “546 GUTIÉRREZ ENRIQUE S/RECLAMO C/ING. CARLOS BACIGALUPPI S/APELACIÓN. “ “542 CARRILLO ROLANDO C/CONTRERAS TELMO S/RECLAMO S/APELACIÓN. “ “  55 ARIAS MERCEDES C/RACHED ELIAS S/RECLAMO S/APELACIÓN. “ “345 MEÑICA CARLOS V. S/LA FIRMA O.R.P.I. S/COBRO DE PESOS D. Trabajo  48 BESTANI SAIC S/INFRACCIÓN ART. 68 Y OTRO S/APELACIÓN. Juzgado Nº 1369 MILLER RAMON OCTAVIO C/MÉNDEZ JUAN A. S/COBRO DE PESOS. “ “332 NAVARRETE MANUEL CLESTINO C/ALBERTA VDA. GUTIÉRREZ S/ RECLAMO. D. Trabajo367 SINDICATO PETROLERO BAHÍA BLANCA (Filial Catriel) Cnia. NAVIERA PÉREZ COMPANG S/CONFLICTO CON EL PERSONAL S/RECURSO QUEJA POR APELACIÓN DENEGADA. C. Trabajo

VIEDMA, uno de julio de 1969.
Firmantes:NIETO ROMERO – Presidente STJ - RANEA – Juez STJ – PERALTA GALVÁN – Juez Subrogante STJ .


